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P R O V I N C I A S :  A l m e r í a ,  D .  R a m ó n  G o n ía le n í
A l i c a n t e ,  C a r ra ta lá  ( D .  Nicolás)*, A s to rg a  , D o n  M a t ía s  
A r ia s  Rodrigue® ; B n d a jo z ,  v iu d a  de  C a r r i l lo  y sob r in o s ;  
B a rc e lo n a ,  S a u r i ; B a r b a s t r o  , L afi ta  ; B i l b a o ,  G a rc ía ;  
C u e n c a ,  M a r i a n a ;  C o ru i^ a , S o t o m a y u r ; C á d iz ,  H o r t a l  
y  c o m p a íi ia ;  F e r r o l ,  T a jo n e r a  ; G r a n a d a ,  San?.; J a é n ,  
D .  F é l i x  M a r í a  O rozco ; J e r e z ,  B u e n o ;  L é r i d a ,  B o ix ;  
L o g ro ñ o ,  D .  D o m in g o  R u iz ;  L u g o ,  P u jo l  y M a s ía ;  L eó n ,  
P a r a m io ;  M á l a g a ,  D . L u is  C a r r e r a s ;  M e q u in e n z a , a d m i ­
n i s t r a d o r  de  lo te r í a s ;  M o n d o ñ e d o ,  id e m  ; O re n s e , ,G o m e *  
N o v o a ; O v ie d o ,  L o n g o r ia ;  P a l m a , G u a s p ;  R o n d a ,  F e r ­
n a n d e z ;  S e v i l l a ,H i d a l g o y  c o m p a ñ ía ;  S a n t a n d e r ,  R iesgo; 
S a l a m a n c a ,  M o r a n ;  T o le d o ,  a d m in i s t r a c ió n  de  lo le r ia s ;  
V a le n c ia ,  G im e n o ;  V a l l a d o l i d ,  R o d r ig u e * .  Y  e n  las 
A D M I N I S T R A C I O N E S  D E  C O R R E O S  d e  l o s  d e m a s p u n to *  d e l  
r e i n o .

N o t a . E n  loa m i'm o s  ^nnitos 8c a d m ite n  sus- 
cric ioncs á lo «  siete tom os d e  la segiinda ed ic ión , 
q u e  co m p ren d e  l a  publicación d e  L eón y  los cinco 
tr in ie s t ie s  d e  M a d rid  h asta  1? tle o c tu b re  ú ltim o  
etí (jue  varió  d e  fo rm a e l  periódico .
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T R IM E S T R E  D E C IM O -S E S T O .

C a p i l l a d a  3 3 9 . J u n i o  1 . °  d e  1 8 4 1 ,

F R A Y  G E R I I D i e .

PA SC U A  B E Ii E S P IR IT U  SA K TO .

A l e l u y a ,  T ir a b e q u e  mió ; alégrate con tu  a m o , r  
regocíja te .— ¿Pues qué nos ha sucedido, se fio r? ; E n ­
contró ya el gobierno los sesenta millones que bus- 
cab a? -D é ja ra e  ahora de millones , hom bre : ¿te pa re ­
ce poca fo rtuna em pezar este trim estre  con la pas- 
cua del E sp íritu  Santo? ¿No te sientes ya ilum inado 
con sus dones? ¿No sientes bu llir su innujo den tro  
de tu  cerebro?—La verdad , s e ñ o r , yo no siento  b u ­
llir nada; y si el E sp íritu  Santo  se ha dignado rem i- 
ü rm e  sus dones , ó no ha llegado el co n d u to r, ó d e ­
be habérm elos m troducido con m ucho disim ulo.— No 
estrano jque  n o ,lo  hayas advertido  todavía, p o rq u e  á 

T o m o  x i v ,  ^
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veces sus influencias son im pcrceplibles. Y por si fue­
se cierto  que aun  no estás alum brado — Señor m i
am o , hágam e vd. m as fav o r, que yo no acostum bro 
á a lum brarm e yá- y  m enos á  estas horas.— ¡Válgame 
Dios , y  qué m aterialote s ig u e s , P elegbinI No te la­
b ra  nada n i el m u n d o , n i el ejercicio de escrib ir, 
n i  la c ó r te , n i los viages. Digo que por si fuese c ie r­
to que ai:n no estás ilu m in a d o , ó alum brado que es 
lo m ism o , p o r el E sp íritu  S an to , debes aprovechar 
esla su pascua p a ra  pedirle  fervorosam ente que te 
envíe abundantes rayos de su luz , que b ien  los b a r  
hem os m enester pa ra  el acierto  que deseamos en  nues­
tras a rd u a s  y difíciles taréas.

Y aun  prescindiendo de este síntom a feliz con 
que damos p rincip io  á este tr im e s tre , hay  todavía 
otro m otivo m ayor para  que alegres y regocijados en­
tonemos «alelkiya.»— Dígame vd. cu a les , se ñ o r, y yo 
me alegraré todo lo que pueda.— Sábete que la bó­
veda del salen dcl congreso se h a  ab ie rto— M ué itfa- 
r ia  g ra tia  p lena, dóminus tecu m , señorl ¿Y de eso 
qu iere  vd. oue m e alegre? Susto y  sobresalto es el que 
m e dá va . cou seineíante n o tic ia , que m e ba e n tra -  
u n  vapor que tiemblo como una je la tifta .— E so es. 
porque no lo e n tie n d es , P e le le g w n . M ira : vien­
do el E ísp íritu  Santo que se acercaban los dtas de 
laconm em oracion de su pascua, ó sea de su apari­
ción á los apóstoles en lenguas de fuego, deseoso sin 
duda de ilum inar con oeasion sem ejante á los her­
m anos diputados, congregados com olos apóstoles en  el 
salón de su nom bre (que ya sabes que el salón del congre­
so se llam a el salón dcl E sp íritu  Santo), no sé si acaso se 
le habrá negado la  en trada  por o tra  parte  ó qué motivo 
habrá  lenido para  ello, lo cierto  es, que se ha ab ier-
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lo ó hendidp la bóbeda de.l salón, y  yo no hallo o tra 
cosa á que atribu irlo  sino á que el E sp íritu  Santo ha­
b rá  determ inado ab rirse  en trada por allí en  esta pas­
cua pa ra  insuflarles ó com unicarles su divino soplo.

¿Vd. qué dice, m i amo? ¿D e veras se h a  abierto 
la bóbeda?— Tan de veras, que han  sido llamados á 
reconocerla los a rq u itec to s, los cuales, estraños sin 
duda á esta clase de m isterio s, parece que han de­
clarado que el Congreso está en  falso, es decir el 
edificio, y que corre peligro de ru in a  si no se acude 
al. renM dio. P e ro  á m í que m iro  m as las cosas p e r  el 
Iado.,de la esp iritualidad , m e pareció  que la víspe­
ra d e -p a sc u a  estando en  la sesión había sentiiio una 
ráfaga de a ire  que  salía de la hend idura  y venia d i­
ciendo; «diputados, ocupaos m as de los in tereses de los 
pueblos.» Y efectívam ente, P eleg b in ; aquel dia se apro­
baron  ya cuatro  d ictám enes, todos de alguna utilidad. 
— Señor, será, cierto  todo eso que vd. dice , pero  yo 
tengo pa ra  m í que no debe h aber sido esa novedad 
p o r  ob ra  y gracia del E sp íritu  S an to , porque yo he 
advertido que tam bién el pórtico de la en trad a  se ha 
hendido, que el o tro  dia le ten ían  apuntalado con una 
equis de m aderos, y  asi estoy por ad irirm e al d ic- 
támcQ de los arquitectos, de, que el congreso está en 
falso por den tro  y por fu e ra , y que debe tra tarse  da 
cem ediarlo p ro n to , no sea que el m ejor dia tenga-, 
^ o s  un trabajo .— Con que según eso no querrás  en ­
tonar la aleluya por el advenim iento  del E sp íritu  San­
to á  su salón.—S e ñ o r, parécem e que será  m ejor es­
p e ra r á que tengam os m as p ru eb as ; y en tre tan to  no 
seria  malo que tra tá ra n  de com ponerle , no sea que 
nn  dia vaya allá cojo y á buen  lib ra r  vuelva tullido, 
que si el E sp íritu  Santo qu iere  e n tra r  á soplar á lo s
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dipntadeis, U f a l t i r í  em r»da, q** pa ra  esa «  «>- 

p r i t u  pur».

EL JARRO DE AGUA,

O iA3 CAUSAS Y IOS SISCTOS.

N o es equivocación , herm anos cóm icos; ya íé  que 
esa lindísim a piexa de Scribe  que vds. los del teatro  
de la Cruz llevan ejecutando con intelijencia y m aes­
tr ía  hace sem ana y m edia no se titu la  E l  ja r r o  de 
agua , sino E l  vaso de a g u a , ó las causas y  los efec­
tos : y tam bién sé que no es lo mismo vo«o que ;o n '« ;  
asi com o vds. conocerán que si bien al dulce poeta 
S c r iie  le cuadra  grandem ente  el suave nom bre  do 
m s o , asi á un m inistro  de H acienda que se llam a 
SíííYá y  R « »  le es m as adecuado el áspero nom bre 
d e  ja rro .  Adem as que ja r r o  de agua  y  no vaso  fue 
«1 que á m i m e echó con su  c ircu lar de 24 último á

los in tenden tes.
Prolcstoos qne al verle p rin c ip ia r: «El e s trao r- 

ó in a rio  núm ero  de quejas que  se producen  constan­
tem en te  deplorando los estragos que ocasiona á la in ­
d ustria  y á las ren tas del E stado  el contrabando, hart 
llam ado seriam ente la atención del gobierno , que está 
decidido á contener con m ano fuerte  un  m al tan  grave,» 
c re í que iba á sen tar la  m ano fuerte  de ta l modo 
y  con tal fortaleza que no quedara  nn contrabandis­
ta  á vida que contarlo p u d ie ra , y dábalos ya p e r 
desjarretados y destruidos todos, en  térm inos que en  la
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kistoria  la haeierwJa de E spaña íe  I s j w :  « en E « - 
p:ma se ejcrciló  m ucho y por m ucho tiem po el con­
trabando , pero este tráfico ilícito y perjud ic ia l te rm i­
nó desde el m om ento que se encargó del m in isterio  
del ram o D. P edro  S u rrá  y Ruli.» Con esta e s p e ra n »  
seguí leyendo , y vi que la mano fuerte  se reducía  en  
eonclusiyn á decir á los intendem les; «Vds. son los en ­
cargados de perseguirle  y es te rm in arle ; vean vds. de  
hacerlo , que sobrados recursos tienen pa ra  ello, y 
Qo b as ta sen , pedirlos; y cuidado con q u e  vds. hagan
lo  que les m ando , po rque  sino   ;haya cosa com »
•lia! Repito que si vds. no lo hacen rae voy á en­
fad a r. Si digo yo que el tal con trabando ... Dios g u a r­
de ;á V . S . etc.»

Si esto no es un  j a r r o  de agua  que m e cayó en ­
cim a, á m i curioso lec to r, confieso que no sé lo qu« 
son ja rro s  de agua.

Mas lo que me em papó á no d u d a r, á m iF R . G k- 
soNDio que soy el lector c u rio so , fué el señalam iento 
que  de las causas y  efectos del referido con trabando 
hace en la referida c ircu lar el referido  m in istro . írLos 
rápidos progresos , d ice , que ha hecho (el contrabando) 
se han  sustentado principalm ente  con el desuso á qua 
h an  venido las leyes d ictadas para reprim irlo .»  Si d ijera: 
«los ráp idos progresos que ha hecho le h an  sustentado 
principalm ente  con las picaras leyes d ictadas pa ra  r e ­
p rim irlo , eso ya seria o tra  cosa , eso ya se ría  a liñ a r con 
la causa  principal del con trabando . E l con trabando , seor 
m in is tro , no se estinguirá jam as con poner en  uso la* 
leyes restrictivas que tenem os sobre la m a te ria , po rque  
estas no son sino una fuente de nuevos crím enes y  un 
m edio  de c rear nuevos delitos: el con trabando no se 
estingu irá  eo  E spaña sino haciendo de m anera  que
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el oontrahnndista no saque utilidad alguna de su trá -  
- .Jico , Y el consum idor pueda adqu irirse  los artieulos 

ó gi'ncros ¡guales en calidad y  precio  á los del frau ­
d e , y cslo pensé que iba vd. á hacer con mano fuerte .

Yo no soy economista n i financiero , n i mas qué 
un pobre fraile que dice su m isa , y com e su o lla , y  
reza por su breviario  como Dios le dá á entcrrder; p e ­
ro  aunque no viera esta verdad reconocida p o r núes- 
tros antiguos econom istas, y  hasta por nuestro  Don 
Piü P ita  su antecesor de vd . en  la 4.® parte  de su  
E xám en  de la  H acienda del E s ta d o , y hasta p o r  
nuestro  Jím enez F ron tín  su com pañero de vd. en 
sus Breves observaciones que p resen ta  á las actua­
les cortes sobre las reform as de que conceptúa sus­
ceptible la H acienda de E sp añ a , articulo Rentas es­
tancadas, tam bién tengo m i alm a en  m i alm ario y 
m i razón debajo de m i c a lv a ,  que cada uno de los 
hom bres, es d e c ir , cada uno de nosotros dos tiene  
la suya , y g u a riá ram e  de sen ta r com o princip ió  an ti-  
con trabandero  aquello del desuso de las leyes d ictadas  
p a r a  rep rim ir lo , no fuera que m e tubiesen p o r m as 
lego en la m ateria  de lo que soy.

A segúreos, herm ano S urrá  y R u ll, que tan to  p ó r 
la  mano floja  (porque ya esto de serm onear á los fun­
cionarios es lo mismo que aplicarles una m ano p a ra ­
lít ic a ) , como por las causas y  los efectos á que a tr i ­
buís los progresos de! con trabando , vuestra c ircu la r 
m e echó un  ja rro  de agua  de  que todavia no estoy 
en ju to  aunque todos estos dias he tenido que tom ar 
m as sol del que quería  y m e fuera m enester.
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B B  l a O S  ^ P ^ I a A M A D O S  
ES EL REINO DE LOS CIELOS.

D ígam e vd ., señor; ¿cuál es p rim ero , saber lo que 
se h a  de d a r ó saber lo que se ha de recibir?—Sue­
les h a c e r , T irabeque, unas p reguntas ta n  aisladas y 
ta n  secas que no es fácil contestar con acierto  sin 
llam ar los antecedentes. Y  asi es preciso que antes de 
responder espliques sobre  qué m ateria  versa  la p re ­
gunta.— Señor , la  p regun ta  conversa sobre todas las 
cosas.—E so es m uy vago, hom bre , porque cosas hay 
en  que el dar p recede al r e c ib i r , y  cosas en  que el 
rec ib ir  precede al d a r. E n  el sistem a curativo verbi 
g racia el récipe del m edico p recede al dar  del boti­
cario , y el boticario  d a  la m edicina y  después recibe 
el im porte ó valor de ellat de  m odo que el boticario 
p rim ero  tiene  que saber lo que h a  de r e c ib ir ,  des­
pués lo que ha de d a r ,  y  luego o tra  vez lo que ha 
de rec ib ir. E n  m ateria  de correspondencia epistolar 
antes de rec ib ir contestación es necesario dar ó d iri­
g ir la c a r ta , á no ser que fuéram os como aquel payo 
que antes de en tregar la ca rta  qucria  rec ib ir  la rim - 
puesta.

S eñ o r, yo por la presente hablo d é las  cosas en  que 
juega  h p ic u n ia .— ¡Oh, amigol en  ese punto  pa ra  no 
engañarse lo m as seguro es saber lo que se h a  de r e ­
c ib ir .—Tal me parece á  m i, señor.—T an cierto  es 
esto , P e le g r in ,  que la  m ism a D irección de Estudios» 
y  ya ves q u e -a c o to  con una  de las p rim eras fuentes 
de la  ilustración, nos está ofreciendo en  la  actualidad
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wn buen ejemplo de la v erdad  de esta m áx im a; pues 
una de las m edidas sabias que ha tomado en  el d ia es 
la de obligar á lo s  estudiantes de la  un iversidad á 
que en treguen  en  la depositaría do la D irección los 
derechos de la p rueba de cu rso , antes p o r supuesto 
de que el curso sea p robado , y antes tam bién de los 
exám enes, como en efecto se está verificando. Con que 
y a  ves como nos enseña prácticam ente que prim ero 
es saber lo que se ha de rec ib ir que lo que se h a  de 
d a r .—̂ Señor, un poco m e huele eso á v íce -versa , y 
perdónem e la herm ana D irección; pues aunque yo soy 
un  lego de cinco suelas que de ningunos cursos en ­
tiendo  menos que de estos de los estudios, parécem e 
que antes de p robar una cosa no se debe ex ijir  lo* 
derechos de aquella p ru eb a , porque podrá no llegar 
el caso de p ro b a r la ; y así pienso que lo m as confor­
m e á justicia  sería que los estudiantes p robaran  p r i­
m ero  el cu rso , y despues venía bien la del otro: «si 
quieres el san to , daca el cuarto:» estudiante, s¡ quieres 
el certificado, daca las pesetas.»—Desengáñate, P e l e -  
GRiN, d é lo s  adelantados es el reino de los cielos.— 
Desengáñese vd ., m i amo, de los adelantados es la p i-  
cunia de los bolsillos.

Lo que no encuentro  yo tan  conform e, PELECRm, 
es que para  disim ular este que parece un v ice-versa 
y lo es , pongan en las papeletas de recibo «por de­
rechos de m atrícu la ,»  siendo asi que la m atrícula se 
pagó al principio  del curso , y esta no es m atrícula n i 
pud iera  se rlo , sino p rueba .— S eñor, eso debe con- 

 — darnos á v e r , ¿e n  qué crees l(i que con­
iste?— S eñor, yo creo que consiste en  que lo ponen 

asi.—^ á ,  pero  no deben p o n e rlo , TiRAnEQiE.—Yá, 
pero  el caso es que lo p o n en , señor.— Si¡, pero íla -
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S dllw B
m ándolo m atrícula aparcce qu« cobran derechos a tra ­
sados.— Si seño r, pero ellos d i r á n ,  a de los atrasados 
es el reino de la picunía.»

Y  ahora voy á probarle á vd . que en m ateria  de 
d inerarío  p rim ero  es saber lo que se ha de d a r  que 
lo que  se h a  de rec ib ir.—T rabajo  te co s ta rá , T irabb-  
QDE, el con tra rresta r una doc trina  apoyada nada m e­
nos que p o r la D irección genera l de estudios.— D iga 
v d ., señor ¿quien sabrá mas , la Dirección ó las C o r­
les?— De m anera es que si te  atreves á probarlo  con
el testim onio de las Cortes — Me atrevo , si señ o r.
Las Cortes todavia no saben lo que han de rec ib ir , 
porque todavia no saben lo que  darán  los pueblos, que 
eso se sabrá cuando se arreg len  los prosupuestos, y  coa 
todo ya quieren  saber lo que han  de dar, y princ ip ian  por 
d a r  á  los m ilitares retirados lo que no saben si han  de 
rec ib ir .—Ya te he dicho , T iuabeque, que de los ade­
lantados es el reino de los cielos. Cuanto mas que no 
hay eso que tíi te figuras.—¿Qué figuras ni qué d ib u ­
jos , señor? ¿Hay mas que ver las sesiones ? ¿No han 
principiado las economías por d a r á los retirados q u in ­
ce ó vein te millones mas de lo que antes ten ían  , y  
esto antes de saber lo que h an  de recibir?— No hay 
tal cosa te digo , T irabeotie, no seas m achaca.— S e­
ñ o r , ¿qué m achaca ni que m ach aca?  ¿hay m as q u e  
verlo?—T e digo que no seas pe lm a, hom bre. Las cor­
tes no han  principiado por saber lo que han de d a r. 
—¿Cómo que no , señor ?— No; han  p rincip iado  p o r 
saber lo que han de o frece r, y tíi m ism o decías el o tro  
d ia con referencia al refrán  italiano: «ofrecer non  e 
d a r, m a  p e r m uti contentar.»  ¿Ni cómo querías tá  que 
pud iera  darse quince á quien no se ha podido d a r  diez, 
m ucho m as cuando no puede contarse mas que con
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cídco? Ojalá, P elegrin , se p u d iera  renum crar á esa 
benem érita  clase, no digo con los q u in ce , sino con 
veinte y aun m a s ; pero ojalá tam bién se les pud iera  
asegurar los cinco, que seguro estoy que ellos querrian  
m as los cinco en  la m ano que los veinte volando.

Señor, entonces tenem os dos cosas; que  las c o r­
tes  se han adelantado á saber lo que han  de dar antes 
de saber lo que han  de rec ib ir, y  que despues de ade­
lan tarse no hacen m as que  ofrecer y no d a r  como el 

uego del am agar. Pues señor al «amagar am agar y 
n o  dar» se sigue «dar un golpe y escapar.»

Y dio T irabeque u n  go lpe de  enfado  so b re  la 

m esa  y escapó.

AL VENERABLE PADRE ¡m DE MARIANA.

A vos, venerable p ad re  y  herm ano m ió ... y no estra- 
ñcis que os ilam e herm ano, aunque vos fuerais jesuita 
y yo franciscano; ije su ita l lo  que diz que  qu iere  h a ­
cerse ahora el duque de M ódcna, sin  duda por el d e ­
cre to  que ha dado m andando restablecer en toda su 
p len itud  los derechos pontificales, ep iscopales, y  de 
cualqu ier o tra  au toridad  eclesiástica hasta pa ra  los n e ­
gocios judiciales y c rim inales, y que quede abolida 
la ley de manos m uertas  como con tra ria  á  la iglesia, 
¿y  cuándo? ¿cuándo sucede esto en  M ódena, venera­
b le pad re?  Al tiem po que en  E spaña acaban de p r e ­
sen ta r D. Ju a n  M endizabal y D. F erm in  Caballero dos 
proyectos de arreglo del clero en  que sobre  co rta r
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toda mano m uerta  poniendo todos los b ienes del clero 
en  manos siempre v iv a s , desm ochan tribunales ecle­
siásticos, y podan j  desm ondan las ju risd icciones p a ­
pales y  episcopales de todo lo que n o js e a  puram ente es­
p iritual y  canónico, y  dan  otros tajos y mandobles 
parecidos. ¡Qué cosas tan  opuestas y tan  encontradas, 
y  qué yice-versas tan  raros se ven en  u n  m ism o mes 
y año, venerable p ad re  m ío ! Y  ya no m e acuerdo co­
m o empezaba m i invocación  (aqui F a . G erdndio

ab re  la ca ja , tom a un  polvo, esto rnuda, re c u é rd a la  
invocación, y  prosigue.)

A v o s , venerable padre  y  herm ano m ió , á quien 
desde hace tres largos siglos que yacéis en  tranquilo  
y eterno reposo (en él m e haréis la m erced de esperar 
muchos años), acaso n ingún  m ortal hab rá  osado in ­
quietaros con invocaciones; á  vos, venerable Ju a n  de 
M ariana, se d irije  hoy vuestro hum ilde herm ano F r .  
G erundio  de Campazas y  de C arabanche Ide Abajo, el 
de las Ruedecitas aque llas , á fin de que como h isto ria­
d o r de España de b ien  m erecida nom bradla, os s ir ­
v á is , si á bien lo tub ié redes , decirm e si en los fas­
to s, m em orias, apuntes y cronicones que consultaríais 
para  haber de h ila r  esa vuestra tan  famosa historia 
leisteis ó hubisteis noticia y  conocim iento de algún su ­
ceso sem ejante al que agora recien tem ente está p a ­
sando en  el pueblo en que os dió gana de nacer y  en 
el otro pueblo en que os dió el antojo de m orir; pues 
¿quién como vos, general coronistasde todos los notables 
fechos que en E spaña h an  acaescido , pudiera en te ra r­
nos de los que m as particu larm ente  á  los pueblos eu  
que nacisteis y m oristeis atañen?

¿N o  nacisteis en  Talavera de la  R eina?  ¿ N o fa­
llecisteis en la im peria l Toledo? Asi á lo m enos me
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lo  cuentan  Tocstros com pañeros d« oRcío-, vMMtfas 
eofcadcs los h istoriadores. Pues b ie n ,  en  esa Talaye­
r a  de h  J i ñ m , qikc asi diz. q,ue se Usma p o r babcrU  
d:ido el herm ano D. Alonso el Onceno en a rras  á sa  
espesa la herm ana Doña M a ría , y por h aber hecho 
despuo» igual gracia el herm ano D. E ra iq u e  II  dán­
dosela» en dote á la herm ana Doña Juana su  rouget, a u s -  
que desputís la cam bió con el arzobispo de Toledo 
la  ciudad de A lcaráz (que »s¡ andaban  las ciudades, 
\eQtícable padre»  en  aquellos tiem pos , d em ano 'de  uoa 
ft[aría á m ano de una Juana, y  de  m ano de una R ei- 
m  á m aao do un, arzobisjitt, á guisa de anillos que s« 
at om odaiiy  truecan  según el dedo, á que m ejor le v ie -  
iicu),;iiucs en  esa Talavera d é la  R eina» d ig o , en que 
nació rades, y en ese Toledo en qufi falleciéradcs acaes- 
ccQ en esta nuestra  e ra  hechos que qo iiás  en  laT ues- 
tra  no p resenc ia ra is; y por ende es el invocaros yo 
agora como herm ano religioso y como h isto riador en­
te n d id o , para  que ossirva is  revelárm elo si os placiere .

Siipóagoos. o rien tado  desde esa vuesa m ansioo, 
cualquiera que ella se a , que  contem plo yo piadosa­
m ente deberá ser la  d e  la gloria {quam tib i  eí miM), 
de los desaCueros y desaguisados que el nuestro  gob ier- 
ivo lleva meses há com etiendo con el ayuntam ionte, 
ó b ien  sea cabildo, ó reg im icn lo , ó concejo, ó m un i­
cipio., ó  como quier que en  vuestros tiem pos llam arais, 
de la ciudad de Talavcra , motivrtdo por la separación 
que este hizo de su secretario  c a p itu la r , y por la re­
posición que del susodicho m andó hacer el gobierDO; 
y de la resistencia del ayun tam ien to , escudado y abro­
quelado en la ley , á o to rgar cum plim iento á la repo­
sición p o r la nuestra  in terina  U ejencia m andada, y 
d e  la suspensión y  cneausam icnto de la m unicipalidad
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al m e m o  gobierno por tai rcsistím icnto  o rdenar 
le p l« g o ; y  w póngoos oXro s( apercil)Ulo d45 como to ­
pándose en  aqnejfta suspensión el ayuntíim iento de 
aqnella vuestra  cuna , y no em bargan te  el encaiisa- 
m iento en  q u e  ino rab a , fuéle enderezada o lra  o rd en  
áü  la d ipu tación  del pueblo en  q u e  finasteis para  q u e  
iodos los sus individuos lo m a ra n  á encargarse d e  lo^ 
empleos de república de que despojados enantes fue­
ran ; y  de como este segundo m andam iento  t o lra  v e í 
encastillados en  la ley los dichos conceja les, noble y 
afincadam ente cum plir re s is tie ro n , no quedondo’ des­
pués d e  tales altercados y  contiendas sino un so!o «xi- 
bildano que no hubo  por eosa conven ien te  im ita r U  
hidalga firm eza de los otros sus cofrades.

T  supóngoos, venerable herm ano niio , asaz de td -  
do in fo rm a d o , porque causáram e á fe mia estrañeza 
que no hubiesen  llegado 4 esa vuesa m orada Jas n u e­
vas de estos relatados sucedim ientos, toda vez qu« 
vuestros paisanos los Talaverenscs no han dejado c ib -  
dad , pueblo  n i masía á quien no hayan hecho n o ti-  
ciosó de la su cu ita , m oviéndolos á tom ar parte  en  la 
defensa d e  sus atropellados derechos. Y adm irado  es­
taréis forzosam ente de tan to  atropellam iento de la  ley 
p o r p a rte  de la nuestra  desatalentada Regencia , y de 
tan to  tesón y  entereza por p a rte  de ios concejales vues­
tro s  paisanos.

M as lo que acaso no sabréis to d av ía , venerable  
p a d re , porque esto es harto  re c ie n te , es un  hecho 
que  posterio rm ente  ha a c ac sc id o ,y  con tároslohé pa ra  
que 08  sirva de curiosa recreación  y solaz en  esas v u c - 
sas reg iones. Sabed pues, venerado  padre  m ió , qu« 
«B el d ía 23 del que acaba de fm ar se p resen tó  en  d  
pueblo dond« nacisteis el secre ta rio  de U  d ipu tacioo
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provincial del pueblo donde fallecisteis, acompqiííaijo, 
de  u n  escribano y de un  corchete, el cual haciendo', 
fo rm ar á la puerta  de la su  m orada u n a  com pañia 
de granaderos del reg im iento  de M allorca, y puesto ’ 
á  su cabeza, publicó á  toque de parche  en  tres di§-r 
tin tos puntos u n  bando, reasum iendo en  la su pefso-.í 
na  toda la ju risd icc ión  gubernativa y .p o p u la r  con la  ̂
presidencia del ayun tam ien to , que como os he dicho 
reducíase a un solo ind iv iduo ; cosa que s i.yo  no soy 
lego por dem as, y  por dem as p e reg tin q  en  la^ W sto- 
rias , hubiérase visto con g rande adm iración  y ,  ̂ span-j 
to hasta por los fam iliares del Santo Oficio d é ­
cim o sesto siglo en  que vos viviéraíjes., .c\í^ato,(,pias. 
en  estos tiem pos de libertades que nosotros alcanza>- 
m os. , , V

Curioso y  singularísim o espectáoulft,; ppe?^iitaba, 
aquella n o c h e , venerabilísim o padi;e, -.eí CQrr^. íÍg. 
com edias del vuestro  pueblo, oyéndose las, voces 
ber.tad que de boca de Iqs com ediantes..saliaa- con/ 
ocasion de .esta rse  representando Ip comicdia ¡nueva, 
in titu lada La.. V iuda de P a d i l la ,  y  m irando  por o tra , 
parte  de único presidente del coli&éo al que pocas, 
ho ras,nn tes babia tomado poc asalto Ja ju,risdiccion y 
htíchose señor y dueño del pueblo, con I3  9y.mla de, 
aquellas bayonetas que tan to  de §angr? §e, hablan te ­
ñido en  el cam po del honor peleando con tra  los follo­
nes m enguados que robarnos .p c o te n d í^  la n,ue§á li- 
l^ertad. Decidm e a g o ra , venerahje ,herm ano , si en las 
vuestras edades vlérades jam ás ú  o,yérades cosa que 
á  e s ta  n i de cien  leguas parescida ¿pese.. ,

E m pero  m ucho que acrescerse tiene todavia vuestra 
adm iración cuando scpádes como el dia -25 convocy 
qI conquistador comisionado á to,dqs, los exconcejales
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del año 3 8 , c del 3 9 , é  del 4 0 , é  á los desposeídos 
del 4 1 ,  p a ra  am asar d e  e n tre  todos ellos u n  ayun­
tam iento  provisional, cual jam as p o r tan  estrañas v ía s : 
fo rm ar se h a  visto. Pública y  asaz concurrida  fné la 
sesión , y  respetuoso y  serio  estubo el peregrino  ju n ­
tam iento. M uchos e ran  los llam ados; pocos ten ian q ü o : 
ser los escojidos. Y acaeció que de los 48 convocados 
no hoho uno solo siquiera que p restarse  quisiese á lo > 
que el antedicho juez de la conquista requeria  y d e ­
m andaba. F iciéroose por la parte  dé este ap e rc ib í- ; 
m ien to s , ficiéronse arres to s  y  conm inaciories, fasta  
que  cansados ya los m oradores todos del vuestro  pue-- 
blo de desafueros y ajam ientos tales , acoi-dáronse que\ 
á la p a r  que dóciles y obedientes -súbditos e ra n  tam»^) 
bien hidalgos y  l ib re s , y dando al olvido los colores^ 
y partidos políticos que hasta de entonces divididos 
los ten ian , ficier.on un  sólido ^cuf-rpo, y de tal guisa 
con el m alandrín  comisionado la em prendieron  , que 
hubiéronle de forzar á que de tal atropellam iento se 
arrep in tiese , y á que com pünjidam ente les h a b la ra  
d ic iendo : «señores, hayan  compásion- de un  pobre 
em pleado, padre  de cuatro  h ijo s , qué no ha traído 
ánim o n i in tención de al que d e  cum plir á fuer de 
obediente y sumiso subalterno un  m andado que del su 
gefe y superio r rescibiera con tra  sus m esmos libera­
les p rin c ip io s : pónganse 'los que en igual caso se to­
pa ren  en  este m i lu g ar, y  d íganm ej si les cumple, 
lo que entonces harían . »

Diéronse con esto ^ r  satisfechos los vuestros p a i­
sanos , y alongóse bom íldem errte d e . aquel lugar 
referido com isionado , encargando que  pusiesen cima'' 
y  acabam iento á la operacion  del m odo y form a que 
P'o t -mas. oportuno hírfjíesen.
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H ablad a g o ra d o s , herm ano Ju a n  de M a ria n a , y  
dec idm e, si á b ien  lo tub ió redes, si en  los fasto s, m e­
m orias , apun tes y cronicones que de p o r fuerza con- 
su ltaria is pa ra  h aber de h ilar esa vuestra tan  famosa 
h isto ria  que  nos habéis de jado , leisteis ó hubisteis no­
tic ia  y  conocim iento de algún sucedim iento sem ejante 
a l que en  el pueblo en  que os dió gana de nacer y  
en  el que os dió el antojo de finar ha pasado y au n  
n o  ha acabado de pasar to d av ia ; y si alguna cosa 
aconteció con algún reg im iento  ó m unicipio  en  los 
tiem pos absoluteros que alcanzasteis que en  algo á lo 
q u e  acabais de o ir  en  esta e ra  de libertad  se parezca. 
B ecidse lo , si os p lu g u ie re , á este vuestro  herm ano, 
que desea veros p o r  allá todo lo m as ta rd e  que ser 
pu d iere .

Til que q u is is te ,
Ju a n  em p lead o , 
tu  que quisiste  
se r d ip u tad o , 
si eres tra tado  
hoy con desden, 
tu  lo qu isis te , 
tí) le  lo ten .

Les está uno  enseñando el cam ino , Ies está d i­
c iendo , «por a q u i,»  y  ellos no qu ieren  creerle y se 
van «por allá.» S i los diputados empleados del gobierno 
hub ieran  seguido el generoso ejem plo?de los de las 
cortes que m i p a te rn id ad  tubo el honor de presid ir
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en  Cádiz (l), si ellos hub ieran  veiiunciado buena y 
rsiw nláneam entc á sus deslinos ó á sus sueldos m ien­
tras fueran  diputados, escusaban de verse ahora en  
berlina como se ven con la discusión dcl proyecto de 
ley dcl herm ano Sánchez de la  F uen te  y o tro s , para  
que los susodichos empleados diputados dejen de per­
cibir sus sueldos todo el tiem po que dejen de desem ­
peñar sus destinos. Proposicion m ezquina, pero  que 
por lo m ism o qne es m ezquina debe serles mas dolo- 
rosa. Y  si en  pena de no h a b e r seguido el ejem plo 
de m is diputados  oyen hoy á sus barbas en la  discu­
sión ju icios y sospechas y pensam ientos y tem ores ace r­
ca de su  independencia que no qu isieran  o ír ;  si es- 
tan  ellos en  b e rlin a , y en  capilla sus sueldos, l i e n
em pleado les e s tá :

T u  que quisiste;
Juan  em pleado, 
tu  que quisiste 
se r d ipu tado , 
si eres tratado 
hoy con d e sd e n , 
tu lo quisiste, 
tú  le lo ten.

Una alteza á otra alteza.

¡Oh dichosa edad y dichosos tiem pos estos, en  q u e  
r n  VC2 de tra ta r  de congratular los hom bres á los p rin»

(i)  C a l i l l a d a  3̂7 , eiiistola quinta*
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cipos p rocuran  los príncipes congratu lar á los hom bres! 
¡(Mi felices y b ienaventurados siglos en  los que las Al­
tezas viejas reconocen y acatan las Altezas nuevasi 
¡Oh terque quaterque  fo rtunadas épocas en  las q u e  
los Serenísim os por alcurnia d irijen  m uy serenam en­
te  jaculatorias y parabienes ó los Serenísim os p o r ad­
quisición y p o r m é r ito , y p o r la voluntad de los p u e -  
blosl

Su Alteza el SDronísimo señor infante D. F rancis­
co de Paula ha d irig ido al Serenísim o señor R egente 
D. Baldomcro E spartero  una felicitación p o r su ad ­
venim iento á la R egencia , la m as e sp re s iv a , la mas 
afectuosa . la m as amorosa , la mas de rre tida  y la m as 
alm ibarada de cuantas han  escrito  felicitantes plum as.

S e ren í, se ren í, Baldom cro; 
se ren í, se ren í, yo te  quiero;
¡ay, seren í! yo m e m uero  p o r tí.

M urm uradores hay  que censuran este paso , y 
suspicaces hay que creen  vislum brar en  él algún o b ­
je to  de in terés individual. Y o F b . G e r u n d i o  n o  v e o  

sino un  m otivo para  felicitarm e de vivir en una épo­
ca en  que los Serenísim os por la cuna tienen se re n i­
dad  para  d ir ijir  parabienes á los Serenísim os que han  
ganado la seren idad  por sus puños, y e n  que las A lte­
zas viejas reconocen y  acatan  las Altezas nuevas. P o r  
eso no puedo m enos de ap robar que el Serenísim o 
señor Infante haya cantado el $ercni al Serenísim o sa- 
ño r R egente.

E d ito r  r e s p o u s a b le , F .  d e  S . F uen tes*
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